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Oficio No. SJBP 403-2012 HFMT/dalp 
1 O de Octubre de 2012 

Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho. 

Apreciable Licenciada: 

Con mi cordial saludo me dirijo a usted, deseándole éxitos en sus 
actividades cotidianas. 

Adjunto a la presente me permito remitirle el Dictamen Favorable 
que la Comisión que presido emitió a la Iniciativa 4484 que dispone aprobar 
"Reformas al Decreto 32-2005 del Congreso de la República, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional''. 

estima. 

c.c.: Archivo 

Sin otro particular me suscribo con muestras de mi consideración y 

~---.----------- ---..," 

(~~,,(j!) 
Diputado HlJ,eO Francisco Morán Tobar 

1 Presidente 
Comisión de Seguridad Alimentaria 

OIRÉCCION LEGISLA1IVA 

CON~f,~~~®·~· .. · 

~FOPc:::J . 1\: .' l )\. 
Hora: i '· . Firma . 
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Congreso de la Repúblic<t d~ Guatem::liü, C.A. 

DICTAMEN FAVOR!\Bl F. CON MODIFiC.~CIONES 

INICIATIVA 4484-

!NICL!'.TJVA QUE O:SPONE APROBAR REFORMAS Al DEG\ETO 32-2005 DEL CONGRESO Dt 

LA F:Er-'ÚH!CA, LE\' DEL SISTEMA NAOONAI. DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTP.lGOi\!Ai. 

E; 6 Je ab!·il ce 2005, el Harwrable C('rgrcso de la Rcpúbiica de Guatemala, a wwés .J.:-1 

Dec:nu n(:merc 32-200:5. cre0 Ja Lt~~ d_cl _Si.:>te:n:i .1\acio:l}: d.:: Segurid:té Aíi,1:-:ntP,r!a !' 
tlutriciL);·~al, C'1m;::> ti ntarco r.mmarivo 'JI!·: permite i:Vcili¡m y mcjorzr ias cJnd:;-iclles ¡nr:i 

redu..::r l:t in<>egt:ri:h!d a!imentaria y r.l!trit:ional en :a CLC .1 ::u1lmcnt•: se c:ncuertr.:1 una 
p:-cpo•~ ión signiflcati vc.t de la población guatcmaltec; .. 

Adk;.y.<:JJ:-:ente, 3 i_ravés del Acue~·io Guterl!a:ivo número· '/:~-2006 de fecha 23 dt" feh·ero 

de ~\)06, el Pr~"idn~te eL~ la R;;pública prnmnlg!J el Rq)mneLto de la Le:,• del Si~íeJnn 

l'-1:.o.c '\ln?J cíe Seguridad Ali1w.~nt1ria y NL:tricional, ~¡ cual fue n·formadt• ei l•) dr. m:_¡;zo de 
2t:Oii a 1Iiivés 0cl Acueroo GL'bern.ltivo 100-2008. 

La Ley dfl Si:_;J:r;:n;·¡ N<·c;onal de Segurid,::~l Alime;ltaria y Nt.:.Lriciona! lleva mi~ cf.:~ 'í afies de 
vigencia por lo que ha sido posible e valtJJr su funcionam i':J~o j establecer a lgur,a~; nw:vas 
rw,:-:-~·i ~:·de-;. 

En el cus.o df:l Ccinsc_j;) NaC'Í:Jt1ai ck ~e;¿;JriJ;¡j ;\íimcntari<i '; NutJ·íc:iotwl (CON.A.SA>-1), 
actualn:cni~ JJCl cret1ia con alguno::; mif1nnros qu.: pc•r su ll<Lt:;·::-Jeza deben ser pr.rte a~: e:ta 
instiaF.:¡ón, .;st~l ¡,¡iciativa busca •.:.ornplernen·;¡,¡ ri CONJ\~).J¡ lon di:>tink1s 111iembros que 

tendrári dporte-: j¡,¡put~<.nte~ a SJ estrl!dllfil y func!0llamient.1, 

Lt ¡:r~~~r.c·a de ~FCJEI~LAN en el CCr~ASAN r.r'.1rlHrá i:t exp•::ricncia y .cono~illlirnto en 

teinática presupuestaria y de planitlcacíén lo que :Jermitiría que las activiJades del Consejo ' 
SLIS r,t'Ce')ÍL!Jc~Cs fliJ<U¡(;,ieras fueran inclui,dJS t:,1 .:J [ll~tepiO}'t'CtO <<e F'rt'Sl!pUCSf r 
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La presencia del Secretario de la SEGEPLAN vendrá a rtf~)rzar el furJcíonamiento del 
COt,lASAN por lo que es de suma importancia su inclusió!l como miembro permanente del 
mismo, lo que conlleva la correspondiente reforma de Ley. 

Por otra pa;1e .. r: fortalecimiento municipal y la descentraE::-1ción del Estado son pilafes 
básicos para la consolidación de la lucha en contra de la inseguridad alimental ia y 

nutricional. 

Por lo aPteriormente expuesto, la particioación de Jos Alcald~s de lo:; distintos municipios 
guatenultecos en la lucha contra el hambre es determinante, Y<l que la estrategia de acción de! 
CONASAN y la Política de Seguridad A-limentaria y Nutrick.né1l deben apoyarse en el trabajo 
loca l. 

El Pr~sic!ente de la Asociación Nacional d~ M•JnicipaliJ;¡_d .. ~s -ANAM-, no debe t:-ner 
sobmente el derecho de participar en el CONASAN, s:~¡.) la obligaci:m comu máxima 
aut•Jridad coordir,aJura de los Alcaldes ~Aunicipal~s de paríi ~ipar, por b que la k:y no de~~~ 
n:daclarse en sentido optativo sino imperativo. En las rtformas también se pretende incluic al 
Presidente de la Asociación Guatemalteca de Alcaldes y Autorjdades Indígenas AG·\AI. 

Por otra parte, las reformas también , pretenden incluir a la Comisión de Stgurictad 
Alimentaria del Congreso de la República como mien:bro penn:mente del Consejo Nacional 
cte Seguridad Alimentaria y Nutricional. La Comif.ión de Scgtrrid::~d Alimentaria dd Congr~so 
de la Hepúblíca será ía encargada de conocu todos bs tenMs relacionados con dicha materia 
y someterlos a consideración del pleno. De ahí. la relevancia de la parúipación obligat0ria 
del Presidente de di.::ha Comisión en el CONASAN con .~arActer de mieinbro permanente. La 
participación del Presidente de la Comisión de Segurid:Id :Alimentaria en las reunione<.> del 
CONASAN, consisie en un mecanismo f¡:cilitador pma los P.ituros proyec~os de lej' ya que al 
lk:gar a la Comisión para su dictame:1, estos ya serán dd conocimiento de la misma. 
Adicionalment;.::, la exp~riencia legislativa del Presidente de la ·~.~omisión !e pem;itirá asesorar 
al CONASAN en el desarrollo de sus funcion~s contenidas ..:n d artículo 15 de ia Lt~' d,~l 
Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y 1'-1t:trk!on.al, s!Jt·r~ todo en lo (llJe resp(:cta ~ 
elaboración de propuestas leg:slativas en las materias de su com¡)etcncia. 

Otn:, de las reformas consist~ en agregar lil participal:Í('l;l obligato,·ia de un represenrantl.! de la 
Comisión de Finanzas Públicas y moneda J;;l Cmu~re-so dr ia Rcpúblic·.t La importanci,a\ de 
contar con un diputado participante de !P Comisiór de Finar..zas Públicas y mon~.:da d9/ · 
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Congreso de la República en calidad de miembro permanente reside en que, dicha Comisión 

debe tener conocimiento de las necesidades presupuestarias en materia de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional y la forma en la que se está ejecutando dicho gasto, con la finalidad 

de poder ejercer la facultad fiscalizadora del Congreso de la República. 

Asimismo, una inclusión indispensable y lógica es la del nuevo Ministerio de DesarrolJo 

Social. Por la naturaleza de las funciones del Ministerio de Desarrollo Social, éste debe ser 

parte del CONASAN para propiciar una mejor planificación e implementación de Jos 

programas sociales en materia de seguridad alimentaria y nutricional, evitando así dobles 

esfuerzos por la realización de trabajos paralelos y permitiendo que la Política de Seguridad 

Aiimeutaria y Nutricional sea desarroll<tda de manera :ntegral y coordinada con otras 

políticas tales como la lucha contra la polxeza, la salud pública, el desarrollo social y la 

educación. Los programas sociales que ya se encuentran implementados a nivel nacional 

favorecen de forma directa o indirecta la lucha en contra del hamim: y en favor de la 

seguridad aiimentaria y nutricional. 

Además de incluir nuevos miembros en el CONASAN las reformas buscan fortalece; su 

funcionamiento, por ejemplo en que los miembros que por alguna causa tengan que delegar 

su representación lo hagan en la persona idónea. 

El tema de la delegación de representación facilita la presencia de todos los miembros del 

CONASAN en las sesiones a realizarse. Sin embargo, a efe~to5 de un seguimiento efectivo de 

los distintos acuerdos alcanzados en las diferentes reuniones del CONASAN, es necesario 

especificar que el funcionario designado tendr8 conocimiento sobre las sesiones celebradas 
con anterioridad y al participar en el Consejo tendrá todas las facultades de miembro titular, 
y::t que de le contrario, se generan atrasos en la ejecución práctica de las decisiones del 
CONASAN. No existe necesidad de consultar a su superior ya que en la delegación que éste 

elabore hará constar que el designado cuenta con la 1epresem:ación y facultadas necesar;as 

para tomar decisiones en el seno del CON ASAN. 

También se propone agregar una nueva atribución al CONASAN en materia de discusión c!e 

programas sociales relacionados con la seguridad alimentaria y nutricional lo que dotará de 

respaldo interimtitucional a estas iniciativas y facilitará su implementación en la práctica. No 

se trata que Cül'-lASAN se convierta en un paso má5' de burocracia, sino al contrario qu 

legitime al proyecto propuesto contandv con el consenso de t0dos sus integrantes. 

\. , 
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Por 0tra pa:1e, pareciera que la Es1a de a~ribu•:ioi1es de! CONA SAN es ·'num.?n~ clausus" por 
lu qw;;. :-e agn~.1a una literal mú~ que dm:t la ¡mertu a otras !unciones q:1e podría ejec.~llia:· 

sieu.pre y cuando sean der.tro del marco de ~u compdcn.-:ia. 

1'or ello, la Co ui~.i~·n de Seguridad Alimentaria d~! Congreso de la República en pleno 
decidió imp:.Ilsar esta inir;iativa de ley con la finalidad de fortakcer el Sistema Nacior.al de 
Sc:gurid<'d /\ lin;entaria y Nutricional. 

Una vez am:izulas la:; reformac; propuestas, la Comisión de Seguridad Alimentaria dete!ini:1ó 
!a necesidad de incluir aleunas modificacion~s. 

El rcpn;sen!:tntL- de (_ltw.temala ante lo~ Organismr_,s de Nacinr.es Unidas: L:1. Organi?:a..:ic'nJ (.k 
' ' •, . ' . .. 

las .1:-b..:iüncs Unidc:s. para la Agriculttlt'a, la Ganacleri~ )' la Alimentc~c!ón (FA'J). el ¡-;<'JtJo 
Jntem~:dollai de Desarrol!o Agrícda (FIDA) y el Programa I.;Iundicd de AJi.nciltos (Pi\lA), es 

d Embaj«dor de; Gúht~mai<J ante Italia, cuya rnisió:1ti~;1¿> sede en Rom t. 

Por lo t~n~c el emb<~jador debe participar en hs discuC>iones y toma de d~(;isiones de estos 
organismos. Por otra parte obtiene informacióa sobre temas de relevancia en materia de 
seguridad a:imentaria y r;utricional,. a~'i r~omo 0po.rtt.:nidack::; ele C\>operación pa;·a Guatemala. 

Por eflo, es r.éecsá: io fortalece!' -Ja· relw ón eEtre el n:prcsent:mte p~rmanente m1fe los 
Órganos antes dc:scrito3 y e! Consejo Nacicnal de Seguridad Alimer:tC<,ria y Nutricional. 
Tomando en cl:c:nt:l que el representante penn?_nent.: se encuentra situado en Hom~, l~alia, no 

es lógiCc- inciuir!u como miembro pc!nmmeHte del CO?\i\SAN. Sin t>mbargü;, su can.al de 
comunir.ación \.!~~ el \1inisterio de Rdac.;icH·~s ExterÍ\)"~>, ya q¡e de él depe:de y sr encuentra 
bajo ia 3llforidact clel Mi;1istro ele. Rebci~nt"S Exter;C1l'CS. F~n· P.ilo, se st:Jicre iucluir como 

) . • ¡ ' '. • 

miembro pcrnun~nte: del Con<;eju a un represema:i:c del Minhter!o de' Re ladones Extericn:,s, 
no a nivel de \1inis~¡·o ni · Vicemin!~:tr0, sin0 de la Direcc:ón Gcncn1i de Relaciones 

Internacionales MuitilP.h~rales y Económi :as la cual apoy:t desde e! punto de vista p(_•Jíticofll 
multilarer~l· ia gestió~ del aprovechamiento de las CJportuaid¡¡.~es de cooperar.:ió11 que oti·ec· ,n, . ' 
io.s Orgamsmos multdateraks tales como la F AO, FIDA y el t··MA. . ( "-~ 6! 
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En l::ts reformas presentadas se pretend;! inclt•ir ai Pre:;idcntc de la Asoc!<~ción Cuatem<Jteca 
de Alcaldes y Autoridades Indígenas AGAAI, como mkmbrc permanente del COI'-JASAN 
sin embargo, e~ta Comisión ron·>id'!ra qti<: la AGAAl ya s~ rncuer.tra repre~cntada en la 
AsociJción Nacional de Munir.ipalidades -ANAM-, pcr b C!Ue no es necesario que se le: 
incluye, de manen: independiente. 

Otra de las enmiendas se refiere a eliminar los ejemplos de programas que se incluyeron en la 
propuesta de reforma de la literal k) delvrHculo 15 de Ley del Sistema Nacional de Ser,'Jridad 
Alimentaria y Nutricional, ya que esto sería I:mitante para que el CONASAN pudiera 
c0nocer sobre más proyectos. 

Finalmente, se ¡.¡ropon.: rcfcnn&r. el articulo 25 de la. L1~y del Si:>tcma de Seg•1rid:d 
Alimentaria y nutricional con la finalidad de otorgar un mayor ámbito de pwticipacióti a la 
11\COPAS. 

Por últim) es preciso indicar á k·s Diputados de! Honorable Pleno, que los miembros de la 
J;?!:e<>em;:.: Comisión tealizaron modiiicacior.es de co:1formidaa con el ~rtículo 112, de la Ley 
Orgánica del Organismo Legislativo, por lo tato proponen incorporar al prt!sentc dit:tam~n, 
las t>nmknc!as aprobada por los integra;¡tes de la presente Gala legislativ~. proponiep..do bs 
signientts modificaciones: 

Se modifica el artkulo 1 de la ioiciaHva de refi:m.1as e1 cual queda a!Oi: 

"ARTICULO J. Se reforma el artículo 13°., el cualqued& así: 

ARTICULO 13. Estructura. 

El CONASAN l!stá h1tegrado por lo:; sit.uientcs repre~cntantes if:stituciona/es: 

a. El Vicepresidente de la Repúbíica, quien lo preside; 

b. El Se~retario de Seguridad Alimentm:ia y Nutricional, quier¡ actuará como Secrt:tario del 

~m~: ~ 

. 1 t/ . . 
c .• h~f Ministro de 'Agricul!ura; Gantuiería y Alimentuciá; 1; 

d. El Ministro d.:: Economía: 

e. FJ Ministro de Salud Pública y Asis!eilcf.? Social; 
fU 

t) 
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f El Ministro de Educación; 

g. El Mirzistro de Comunicaciones, lnfra:::structura y Viviende; 

h. El Ministro de Ambiente y Recursos N:1turaies; 

i El Ministro de Trabajo y Previsión Social; 

j. E! }/[inistro de Finanzas Públicas; 

k. El J{inistro de Desarrollo Social; 

l. El Director General de Relaciones Internacionales Multilatert~les v Económicas· 
' ' 

m. E! :-,'ecretario de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia; 

11. La Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente; 

o. El Secretario de P!an{flcacióny Programación de la Presidencia-SEG.EPLAN-; 

]J. El Presidente de la Asociación Nacional de M•micipalidades -ANAM-; 

q. El Piesidente d2 la Comisión de Seguridad Alrmentaria d::! Congreso de la República. 

r. Un diputado integrante de la Comisión df' Finanzas Públíéas y Moneda del Congreso 
de la República· 

s. Dos representantes del Sector Empresarial; 

t. Cinco representantes de la Sociedad Civil. 

Los ministros podrén delegar m repr·¿ser.t;:;ción únicamente en los vtcemil;/stros a quienes 
deberá trasiadarse la información necesoria· de los ocuqt·dos alcanzados o acciones 
programados en las reuniones anteri01e:: del CO/vASANy cor:ic:rá con las miJntasj(:cultud::s 
que un miembro titular del Comejo. Fl Presi,fente de la Comisión de Segundad Alimentaria 
podrá delegar su representación en el Vicepresidente de la C:nmísión o en su defer:Jo por uno 

de sus miembros electo por la Comisfó.r1 para el efrcto. . ~·-_) 
. 1--.. ' 1, ;r/'' 
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,--:;;¡ Presidente de la Asociación Nacional de Municipalidades --ANAM-, podrá d..?!egar su 
representación en el Vicepresiden!P de la asociación que representan. 

Los demás funciorarios delegarán su representació1: únicamente en el funcionariJ inmediato 
¡rif'erirJr que los sustiluye en el cargo. Los representantes d·d Sector Empresarial y d.: la 
Sociedad Civil no podrán delegar su representación. La ddegación de la Pnsidenria y la 
Secretar,'a del CONASAN se regulará de conformidad con lo di.5puesto er. el Reglüm[!nto de 
la presente ley''. 

Se mod!fica rJ artículo 2 d(• la ínkiativa de reform~!:l el cu2l queda ~sí: 

':4R11CULO 2. Se reforma el crtículo 15°,, el cmJ[ qw?da as[: 

ARllCULO 15. AMbuciones .. 

Fl C<Msejo }/adoncl de Seguridad Alin!t:11!aria y Nutricianal tiene comL) atribuciones: 

a. Vigilm· el r.:wnp!imiento de lus oNPLivos, {.!CUerdos y éompromisos generados en el 
SIN ASAN; 

b. Aprobar y promover el cumplimiento de la Política Nacional de Seguridod Alimentaria y 
Nu:ridona!; 

c. Promover para su aprobación l.J legislación y reglamentación necesaria de productos 
básicos de alimentación coino maíz y fríjol, la ainpiiación de la canasta básica y la 
aplicación a'e la política SAN; 

<~ E.\tudicr y aprobar políticas, planes: y e>.'rategias de SAN y velar por la disponiDilidmt y 
asignación de recursos humanos Y.firwnderos para hacer efectira su ímplementaciún· 

e. Conocer el nivel de ejecución de los planes estratégicos, endtir C<'JI"recth,os, replantear 
eslrategfas, aprobar acciones co}·zmturales; 

f Unf.ficar criterios sobre estrategias ¡Jara afrontar ~1 problema alimentario y ;;utric;ml-41 en 
forn•a integral y sistemática, fortaleciendo ías dhersas jurmas productivas de productos 
tmdicionales como maíz y fríjol en el mtlrco de la intercultura/id{J{l, Je.flniendp las 
responsabilidades y compromisos de los secto,cs invo!•Jewdov; ~¿ 

t' 
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g. Implementar la nvrmativa gzt!J.:rna;nentaí que pern:ita velar por la reducción de la 
malnutrición dentro de la sociedad guatemalteca; 

1:. l.idar por la inclusión e implementació11 de los aspecto~ corre.~pondier:tes de lu Polltica 
Naciond de Seguridad Alimentaria y N~ttricional en !os distintos sectores de gobierno; 

i. Armonizar la Política Nacional de SAN con las otras políti::as sociales y económicas del 
gobierno, así como con la estrategia de reducción de la pobre.:: a; 

}. Conocer, anali.-::a;- y proponer correctivos a las políticas y estrategias er: materia de 
Seguridad Alimrntaria v Nutricion.::zl, whre ia base de las recemendaciones qt•c 
anualmente emirirá el Procurador de los Derc:.chos Humanos en rdacüín ccn el re<;petó. 
protección y realización progresiva de/derecho a la Seguridad Alin:entaria y Nutr.icional. 

k. E1:1itir dictam<m técnico de aprobación o rechzzo de cuaiql!ier prof:.Tanw social que 
pretendu desú"rro!iar olgt~na entidad del Estado o qe la soci<!dad ci >'il que tenga 
incidenáa en materia de Seguridad Ali.>ner.taria y Nutricio¡;af. 

l. Solicitar informe detallado al Ministzrio de Relaciones Ext.:riores de Gt!alema!a, sobre 
las acciones realizadas por el Representante de Guatemala ante los Organismos 
internacionales, en materia de Seguridad Alimentaria y Nutricional y materias vinczt!adas 
para darle el seguimiento correspondien;e. 

m. Ccmunicar la posició.,:, y las M:cesidades de Guate,:wla sobre distintos tc!1i(1S de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional al Ministerio dt: Relaciones Exteriores el cual 
delegara la responsabilida. 1 a! Representante de Guatemala ante los Organismos 
ime.rnacionales co"!np.::t.znte'i para que esta se[.íplantr:ada a niv::l internacional 

n. Las dnnás que le permita.'? el cum¡jfimfento de sus funciones en el marco del Sisrema 
Nacicnal de Seguridad Alimentaria y Nutricional y de ía implementación de la Política en 
materia de Seguridad A lin;cntaria y Nutricional. ". 

Se incluye un nuevo artículo J el cual queda así: 

~~AR'11CULO 3 . .._\'t~ refo.·nur el articulo 25°., el cual queda asf: 

ARTICULO 25. Creación. 
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Como parte del SllülSAN se crea la instancia de Consulta y farticipación Social, la que 
brindará aportes técnicos, identificará e instrumer:tará acciones en temas relacionados co:1 

la SAN. La naturaleza, integración, estruclUración y funcionamiento de este grz~vo será 
d.:ter;ninada en el correspondiente r:?glamento de esta Ley. " 

Considerad~nes de Orden Omstit.ucionai y legal 

Los primeros 3 artículos dt;: la Constitución estipulan lo siguiente: 

" ARTICULO l. Pro;ecctón a La Persona. 

El Estado d¿ Guatefih7la se organiza paro proteger a la persona y o lo familia; su fin 
sup;•emo es la realización del bien común. 

ARTJCr !LO 2. Deberes dd Esto.do. 

Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la ?epública la vida, la libertad, !a 

justicia, la segurid{!d, la paz y el desarrollo i•1tegral de la persona. 

AR11CULO 3. Derecho a La Vida. 

El Rstado garantiza y protege la vida humana desde su concepción. as! como la integridad y 
la seguridad de la persona. " 

De la lectura de estos artículos se desprende que la protección de la vida de las personas, su 

segt1riliad y la de los habitante~: del país en general es uno de los pilares fundamentales del 

Estado ~uatem:1ltcco. La ir.icia.tiva ce ley Guyo este dio nos atañe, busca p:-oteger la t-alud de 
los guatemaltecos vir;ilando que consuman alimentos sufici~ntes y nutfitivos. Por lo tantG, o;:s 

congruente con la protección del Derecho <· la vida. 

El Sistema Nacional de Scgurit:!P.d Alimentaria y Nutrkional fue constituido con la finalidad 

de combatir la inseguridad alimentariii. y p01 ende fortalecer la protección de la salud humana, 

cucsti5r; que se ~ncuentta mi; precisamente reg:J!Jdos en mms at1ículos de la Catta \'lagna: 

"Artículo 51. Protección a menores y ancian:Js. 

El Eswdo p;nteg:?rá la salud fisica, mmta! y moro! d2 los menores de edc.1dy de los anóanos. 
Ies. gatuntizatá su derecho a ·la ulfmertación, sah:d, educ:::c:ión y segurida~)' p1yv~·í'ón 

SOCIGf. . . : y~' j 
1 



<2::'1 •.• / J ar . J d Clrh. . 
C!JMIIIV/011 ae "Pr;jiiiUIO . JJ/imenfa'l"!a 

Yfk•lf?#Vo ck la r!l(~íblü·a 
f1;tnlemala, ~.!};: 

Artículo 55. Obligación de proporciona .. alimentos. 

Es punible la negativa a proporcionar olimentus en la .forma que la ley prescribe. 

AR1ICULO 93. Derecho a la salud 

El goce de la salud es derecho filndamcntal del ser hurnano, sif! discriminación alguna. 

ARTJC[/LO 94. Obligación del Estado, sobre salud y asistencia social. 

El Estado velarú por la salud y la asistencia social de todos /o<; ha/Jitantes. Desarrollará, a 

través de sus ins:ituriones acciones de prevención, promoción, recuperaciár,. rehabilit:~ción, 

coordinación y las eomplementariC!.> pertinentes a fin de procurarles e! más comp!qto 

bienestar JL<>icc, l'nentál y social. 

AR'i'lCUl.O 95. La sulud, bien públíco. · 

La salud de los habitantes de la Nc.r.ión es un bien público. Todas las personas e 

instituciones están ohligadas a velar por su conservación y restablecimiento. 

AR'i1CULO 96. Cm:tr.ol de calidad de productos. 

El Estad,J controlarú la calidad de los productos alimenticios, farmacéuticos, (jilÍmicos y de 

todos aqueUos que puedan afectar la salud y bienestar de los hc.bitantes. Velará por el 
establecimiento y programación de la atención primaria de la $aluri. y por d mPjcramie"}fO 

de las rondiciones de saneamier:to ambiental básico de las comunidad;;s menos protegidas. 

AR71CULO 99. A!imentacfón y nutrición. 

El Estado velará porque la alimentación y nutridén de la.población reúna las reqai.d(;s 

mínimos d'! salud Las institucirmes especializadas dei Estado deberán coordinar sus 

acciones entre sí u con organismos internacionales dedicados a la salwl, para lograr un 

sistema alimo:torio nacional e.fcctiro. '' 

D~ ios al'tkulos arriba tr3scritm Si! corclu;.re <p~ esta iniciativa de ley, será un· instrum~nto 

para la proteccióll del derecho a In ~alud d;; '!os guatemaltecos y paril el cumplimiento de la 

obli~ación del Estado de garantizar la salutl de ios guatemaltecos. Siendo la salud un bien 
público de cunformidad con lo di~puesto en lá Con::.titución ~1 Est<'.do tiene la obligacjónpe 

h//l¿tí~/ , 
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garantizarlo ante sus ciudadanos por ello Jebe fortal~cer~e rl Sistema Nacional de Seguridad 
Alim~ntaria y Nutricional. 

El artículo 12 de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 1\.limentaria y Nutricional señala 
que el CONASAN será el ente rector del SINASAN y el responsable de impulsar las acciones 
que promuevan la Seguridad Alimentaria y Nutricional en el ámbito político, económic.o, 
cultura!, operativo y financiero del país. Por elb, dentro del mismo deben participar L-1s 
entidades competentes que garanticen el bu~n cumplimiento de S!JS atribuciones. 

El Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutrkionnl -CONASAN-, está conformado 
por funcionarios de alto nivel con poder de decisión política dt diferentes entidades, como se 
establece en el artículo 13 de la Ley del S IN ASAN. Sin embargo, de la lectum e~ el artículo 13 

se constata que el CONASAN es un ente disc.iplinar:v que abarca la participación dl' 
Ministros, SecJ"etarios de Estado, rep1esentantes de la socit·d<~d dvil, del sc..:ctor eir:prcsariaL 
del s.-~-::tor Mui1icipal e incluso rld Congreso de Lt Revública, pew se han d~jado afuera por 
distintas causas otras instituciones que deben ser parte· de t•ste y reforzar la presencia de 
representantes con decisión, para optimizar los beneficios ele! Consejo. 

El w1ículo 15 de la Ley del Sistema Nachnal de SegEridad A !imenta:·ia y N :1tric.ionni ~·eg:.1la 
las atribuciones del Consejo Nacional de Seguridad Alimentir¡a ·y Nutricional --CON ASAN-, 
por lo que es necesario complementarlas psra fortalecerlo en el ejcrc.icio de sus funciones. 

Eil base: a las ·conside!aciones Constitucionales, legales ·y políticas ver; idas anteriormente, 
esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE CON MOOJFICACIONES a la illid(ltivn 
que dispone reformas al Decreto32-2005 del Congreso c:le bRepüblicg, Ley del Sistema 

Nacíonal de Seguridad Alimentaria y Nutricional, por ser wn iniciativa viabie, opOJtuna. 
corveniente y Constitucional. 

~ 

/! 
l) 't't 

)X O 
~auu en la sal::t d: la Comi~ión de Seguri~ad Alimc:n1.aria ce! Cm~gresc·· de. ia Re;Júhlka de . ~-· -
Guatemala, en la .cwdad de Gt:atcim!la el dm 19 de sept:~mbn: del uno des mil doc.:. 

L Í'41 ;¡/ 
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Decreto Número -12 

El Congreso de la República de Guatemala. 

CONSIDERANDO 

l ¡ ~~: ;4 1. 

Que la Constitucíóll Política de la Rrpública establece qt;e el Estado debe velar porque la 
alimentación y nutrición de la poblaciól' reúna los requi~ito'> mínimos de salud y las 
instituciones especializadas del Estado deben coordinar sus acciones c:1trc sí o co:1 
organismos intcmacionales dedicados a la salud, para lograr un sistema alimentario nacional 
efectivo. 

CONSIDERANDO 

Que es necesario fortalecer el Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
tanto en lo que ¡·especta a su integración como a sus arribuciones, con la tinai;dad de facili~ur 
l:l Política de Segur!Jad Alimentaria y Nutricional y de F·xtaleccr f':l Sistema N::.don?J de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

CONSIDERANDO 

Que para ,alcanzar dicho fort;:¡lr~dmiento del Consejo Nacional de Seeuridad Alimentaria y 
Nutricional se hace necesaiio reformar la actual Ley del Sistr;!ma Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, contenida en el Decreto númerc 32-2005, como el rrarco 
normativo que permite facilitar y mejorar las condicio:1es para reducir la inseguridad 
alimentaria y nutricional en ia que act:.¡zl:aente se encuentra una proporción significntiva de 
la población guatemalteca. ' 

POH. TANTO; 

En ejercicio ce las ah ibuciones que le confiere el artícuio i 71 
Política de la República. 

HECRETA: 

Las siguientes: 

REFO.RMA:3 A LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL J>E SEGURIDAD 
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ALIMENTARL~ Y NUTRICIONAL, DECUETO Nfl!V!ERO 32-2005 DEL 
CONGRESO DE LA HRPÍTBLiCf:.. 

ARTICULO l. Se reforma el artículo 13°., el cual queda ~sí: 

"ARTICULO 13. Estructura. 

El CONASAN es!ti integrado pcr los siguientes representantes instill,cionales: 

a. El Vicepresidente de la República, quien lo preside; 

b. El Secretario de Seguridad Alimentaria y Nutriciona!, (jlÚ!-'11 aclzwrá como Secretario del 
Consejo; 

r:. El. \linistro de Agric?lturo, Gana6'eríu _}-· A!imentacíón: 

d El Afinislro de Economía; 

e. El Ministro de Salud Pública y Asistencia Social; 

f El Ministro de Educación; 

g. El J1inistro de Cmm.-nicaciones. lnji·aestructum y Vívienr./.1; 

h. Ellvfinistro de Ambiente y Recu,.sos Naturales; 

i Rl Minisfm de Trabajó y Previsión Sor:i::d; 

j. El Afinist."'v de Finanzas Púbiicas; 

k. El Ministro de Desarrollo Social; 

l. El Director General de Relaciones Jnternaciona!t:s lvfultiiafemles y Econónzic(JS; 

m. El Secretario de Coorclina•::íón Fjecvtiva de la Presídencit:; 

n. La Secret.--;ría de Obra<· Soci.:les de !e Esposa d.;/ Prcsidmte; 

o. Fl Secretario de Pi,m{fh:ación y Pr11grcanación de la l're.•.·ic?<:,lcid --SE(-:5_:PLAA'-; 
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p. El Presidente de la Asociación Nacional de Afunicipalidades -ANAM-; 

q. El Presidente de la Comisión de Seguridad Alimentaria del Congreso de la República. 

r. Un diputado integrante de la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda del Congreso 
de la República; 

s. Dos representantes de/Sector Empresarial; 

t. Cinco representantes de la Sociedad Civil. 

Los ministros pDd.,·án delegar su representació;1 1ínicamentc en los riceministr~..->s a quienes 
deberá trasladarse la información necesaria de los a-:uerdos alcanzodos o a::cianes 
programadas en las reuniones anteriores del CONASAN y contará con las mismas.fá~·ldtades 
quf:' un miembro titular del Consejo. El Presideme de .'a Comisión de Seguridad Alimentaria 
podrá delegar su representación en el Vicepresidente de la Comisión o en su defc:cto por uno 
de sus miembros electo por la Comisi!m para el efecto. 

El Presidente de la Asociación Nacional de Municipalidades -ANAM-. podrá delegar su 
representación en el Vicepresidente de la asociación que representan. 

Los de1nás funcionarios delegarán su representación únicamente en el funcionario inmediato 
irferior q11e los sustituye en el cargo. Los representantes del Seclor Emprewrial y de la 
Sociedad Civil no podrán delegar su representación. La delegación de la Presidencia y la 
Secretaría del CONASAN se regulará de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
la presente ley". 

ARTICULO 2. Se reforma el artículo 15°., el r·ual queda así: 

"ARTICULO 15. Atribuciones. 

El Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutriciori(l/ tiene corno atribuciones: 

a. Vigilar el cumplimiento d~~ los o~jetivos, act~erdos y compromis(ls generados en el 
SJNASAN; 

b. Aprobar y pro.Povú el Clt111p!imiento d<? la Política Nacional de Seguridad .Alimentaria y 
Nufricfunal; 
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c. Promover para su apro,)ación la legislaciÓr1 y reglamer.tac:ión necesaria de productos 
hásicos de alimt-ntación como maíz y frijol, la ampliación de la canasta básica y la 
aplicación de la política SAN; 

d. Estudiar y a¡:robar políticas, planes y estrategias de SAN y velar por la disponibilidad y 
asignación de recurso" humanos y finanrieros para hacer eftctiva su implementacfrín; 

e. Cor;ucer el nivel de ejecución de los planes estratégicos, emitir correctivos, repf11ntear 
esll ategias, aprobar acciones coyunturales; 

f lmfflcar criterios sobre estrategias para afrontar el problema alimentario y nutricíonal en 
forma integral y sistemática, fortaleciendo ia~· diversas formas productivm de productos 
tradicionaíes como maír: y frijol en el marco de la inin:culturalidad, definie~.do las 
responscbilidade8 y comprorr.isgs de los sectmes involucrados.: 

g. Jmplo?mentar la normativa g:tbenwmental que p:?rmita velar pN' la reducdón ele la 
malnutrición ,dentro de la sociedad guatemc/.'.::.:a; 

h. Velar pJr lrr indusión e implem'!ntación de ios a.•:pecto.~ correspondientes de la Política 
Naci01ral de Seguridad Alimentaria y Nutricional en los distintos sectotcs de gobiemo; 

i. Armonizar fu. Política Nacional de SAN con lru :;tras políticas socfaies y económicas del ¿1'~ 
gobier;1o, así como can la estrategia de reducción de la pobreza; 1 "') 

j. Conocer, analizar y propor.er correctivos a las po!iticas y estrateg'"" .m mateúa de }l~t r,1./1 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, sobre la base de las recomendaciom~s q¡¡e ~' . 
anualm;>nte emitirá el Pro,-_:wador d> !os Dercc!ns !lumonos en reiución can el re,;peto, ' } / 
pr0tección y re(llización pngr.::sh a dd derecho ala Seguridad Alimentaria r NutriCio na!. J MI¡, / 

k. Emitir dictamen técnico do apro.bción o rahaz.J de cualquier programa social que ¡/p¡i 1 

pretenda dt?sarrol!ar alguna entidad del Estado o de la sociedad civil que tenga 1 

incidencia en materia de Seguridad Alimentaria JI Nutricional, tales como la alimentación b 

escolar y el consumo de alilmntosfortíficados... . @'· 

l. Solicitar inforM>? detallado al .. Represc>ntante de Guatemala ar;tz los Organismo · . ~~ 
intemacionales en materia de Seguridad /1limü1taria y Ntrtricionol y materias vincu!adas . . " 

. 1 J ~u 

' . . ¡,~ 
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m. Comunicar la posición y las neces;dades Q-e Guatemala S(lbre distintos temas de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional al Representante de Cuatemala ame los Orgallismos 
internaciona!e ,. competentes para que esta sea planteada a nivel intem.1cional 

n. Las demás que le permita11 el cumplimiento de sus funciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Alimentaria y N11trir:ional y de la implementación de la Política en 
materia de Seguridad Alimentaria y Nutricional. ". 

ARTICULO 3. Se reforma el artículo 25°., el cual queda así: 

"ARTICULO 25. Creación. 

Como parte del SJNASAN se crea ia inswncia de. Consulta _v Participación Social. la qve 
brindará aporte:; ticnicos, identificará e instrumf!ntará acciones en teaws re!ac'ionadu.~ con ¿f';.. 
la 5~1N. La na!u!"aleza, it1tegracién, estructunición y fv.ncion •. 1!niento de e:·,e grupo será V 
deter1t1in,1da en él correspondiente reglamento de f.sta Ley. 

ARTICULO 4.Vigencia. El presente DeCreto entrará en vigencia ocho dbs después de su ¡ i! X<::. 
publicacién en el diario oficial. · Mj ?J? 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECüTIVü PARA SU SANCIÓN, PROMULGACfÓN Y ,~--
PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISt·t..O LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUA '!:'ETvtALA, EL DÍA ____ DEL MES DE _____ .DEL AÑO DOS DOCE. 
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1-Jugo Fr ,Mcisco fv1orán Toba¡ 
/1 
Presidente 
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